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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^jglalftración . — Intervención dt Fondos 
la Diputación ProvlncUl. —Taléfono 1700. 

„. dt 1« Diputación Provincial . -Tal . 1700 

Viernes 13 de Noviembre de 1959 
Núm. 256 

No se publica loi domingo» ni días taatroa. 
Ejemplar corriente: 1,90 peacta*. 
Idem atrasado»; 3,00 peaetaa. 
Dicho» precios aerán incrementados sen •? 

10 por 100 para amort izac ión 4* enipréati lo 

Advttrt«nci«s*—1.* Lo» señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se íije un ejemplar «le 
iida número de este BOLITIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernacitón anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Pr«CÍO«.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital. 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 sino abonan el importe aneel 
dtotro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semas-
hiles; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares/Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. -
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera 

hisMa lospielora l e la Red nacional 
le lis Ferrocarriles Espillóles 

E D I C TO 
Declaradas por O, M . de 10 de D i 

ciembre de 1958, la urgencia de las 
obras para «Const rucción de la l ínea 
de comunicaciones en los trayectos 
jle Ponferrada-Monforte, Tora l de 
os Vados Villafranca y Enlace de 
^Subestaciones de electrificación 
con las Centrales Sumin i s t r adoras» 
ya fin de cumplimentar lo dispuesto 
'o el art ículo 52 de la Ley de Expro-
¡¡•ación Forzosa de 16 de Diciembre 
Je 1954, Ijie tenido a bien convocar 
1° los locales del Ayuntamiento de 
Joral de los Vados, antes Villadeca-
3 para el d ía 26 del actual y a las 
j horas, a todos los propietarios 
jetados y que se expresan en la 
. ación siguiente, para que sin per-
»|¿ 0 ^e trasla(iarse al terreno, si 
^ guno de ellos lo solicita, se proce-
I la 'e^antamiento de Actas previas 

? °9uPación de las fincas, 
íl R lc"0 acto, al que d e b e r á asistir 
¡ ^ P r e s e n t a n t e y Perito de la Ad-
^Qistración, asi como el Alcalde 

loral de los Vados, antes Villade-
^nf8' 0 ^0,:icejal en qnien delegue, 
'"?pr recer^n ^os interesados o sus 

dentantes legales, con autoriza

ción especial para dicho acto; advir 
t i énde le que pueden hacerlo acom 
p a ñ a d o s de Peritos y requerir a su 
costa la asistencia de un Notario, 
exhibiendo en dicho acto los t í tulos 
de propiedad, contratos, etc., que 
justifiquen su derecho de asistencia. 

Asimismo los propietarios no resi
dentes en el t é rmino municipal , de
b e r á n designar ante el Alcalde un 
Representante que viva dentro de la 
ju r i sd icc ión para que se haga cargo 
de las notificaciones que puedan d i 
rigírseles, bien entendido que a te
nor de lo dispuesto en el a r t ícu lo 5.° 
de la Ley se e n t e n d t r á n con el Minis
terio Fiscal las diligencias de las fin
cas cuyos propietarios no hayan 
comparecido en el expediente. 

Relación que se cita 
1.—Río Cúa; 2.—-Consuelo Delga

do; 3,—Justa Garc ía ; 4.—Francisco 
Arias; 5.—Belarmino González; 6.— 
Serafín Guerrero; 7.—Agustín Fer
nández ; 8.—Ramiro Franco; 9.—Ca
milo Lago; 10.—José Castaño; 11.— 
Amando Miranda; 12.— Manuel Ló
pez; 13.—Antonio Vidal ; 14.—Julián 
Sánchez; 15.—Jesús Digón; 16.—Jun
ta vecinal; 17. J e sús Digón; 18.— 
Irene Sierra; 19.—Hros. de Santiago 
Rodríguez Conde; 20,—Daniel del 
Valle y Hnos.; 21.—José Arias; 22.— 
Carlos F e r n á n d e z Santln; 23.—Jun
ta vecinal. 

Madr id , 7 de Noviembre de 1959.— 
El Jefe de la División, (ilegible). 
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Senicio del Catastro de la Rioneza 
Rústica 

A N U N C I O S 
E n uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas, declaro apro
bada la re lac ión de valores unitarios 
definitivos de las fincas rús t icas del 
t é r m i n o munic ipa l de Paradaseca, 
tal como estuvieron expuestas a l p ú 
blico. 

Contra este acuerdo cabe el recur
so de alzada ante la Direcc ión Ge
neral de Impuestos sobre la Renta, 
en el plazo de quince d í a s . 

León , a 9 de Noviembre de 1959.— 
P., E l Ingeniero Jefe Provincial , Be
nigno Domínguez-Gil Jove.-—Visto 
bueno: E l Delegado de H a c i e n d a , 
Máximo Sanz. 4907 

E n uso de las atribuciones que me 
han sido -conferidas, declaro apro
bada la re lac ión de valores unitarios 
definitivos de las fincas rús t icas del 
t é r m i n o munic ipa l de Borrenes, tal 
como estuvieron expuestas al púb l i co . 

Contra este acuerdo, cabe el recur
so de alzada ante la Dirección Gene-



ra l de Impuestos sobre la Renta, en 
el p azo de quince d ías . 

León, 10 de Noviembre de 1959.— 
P , el Ingeniero Jefe Provincial , Be
nigno Domíngufez Gil Jove.— Visto 
Bueno: El Delegado de Hacienda. 
M á x i m o Sanz. 4906 

jelatnra le Obras 9 M m 
IB H BTWIMII IB l i i i 

Permisos de Conducción de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Octubre 
de 1959: 
2 * Ar turo Puerta'Matachana, de 

León . £^f,,.,~~: • , 
3 a Ramiro Olea García , de León . 
2. * Angel Rodríguez González, de 

Man silla M . 
1. a Arg imi ro Rodríguez García , de 

V i l l a m a ñ á n . 
3 L e o n a r d o García San Mar t ín , 

de La Seca. 
3. " Francisco Vidal Láiz, de San

ta L u c í a . 
3 M a r i a n o Morán Morán , de Mo 
3.a Florencio de la Gala Calvp, de 

San Pedro de las Dueñas . 
3.* Severino B a r d ó n Gutiérrez, de 

Fasgar. 
3." Francisco Alvarez Moro, de 

Villoría de Orbigo. 
2. a Alberto Blanca Alvarez, de 

Vi lo r i a . 
L* José Luis Mendoza Calderón , 

de Lorenzana. 
2* J o a q u í n Cabello Muñoz, de 

A l m a d é n , Ciudad Real. 
3. a José Coca Cueto, de. Mellan-

zos, ^ 
3.a Mario Sobradillo Fuentes, de 

Bercero, Val ladol id . 
1. a Jul io Mart ínez González, de 

Valencia de Don Juan. 
3.a Alfredo B a r d ó n Alvarez, de 

Manzaneda. 
2 * J o s é Alvarez Prieto, de R iaño . 
2. a Cayo Redondo Santos, de Val-

deras. 
1. a Crescencio Pastrana García, 

de Luengos. 
2. a Daniel Arias López, de Santa 

Luc ía . 
2. " M a n u e l . Calvo Mart ínez, de 

Ifonteaiegre. 
3. a Antonio Cadenas del Amo, de 

Cistierna. 
3.a Juan Moro Villanueva, de Ma

r ía Iba de la Ribera* 
3.a César S á n c h e z Ramos, de A l 

meida, Zamora. 
3.a Faustino Colino Anta, de Ce

rezal de Sanabria, Zamora. 
2. a Manuel Mar t ín Cabrera, de 

Puerto la Luz, Las Palmas. 
3. a Lucio Palmier Cañón , de 

Quintani l la . 
3.a Lucas Alonso Quintani l la , de 

L e ó n . 
3.a Alberto Sant ín Santalla, de 

Campelo. 

3.* Francisco Villanueva Blanco, 
de Ponferrada. . 

S." José Luis Robles García, de 
Mansilla de las Mu^as. 
" 2.a José Mallo González, de Puen
te de O bigo. 

3," Valent ín Cartujo González, de 
Bilbao, Vizcaya. 

1. a Manuel Marcos F e r n á n d e z , de 
Benavides de Orbigo, 

3.a César Suárez González, de 
Quínte la . 

3.a Alberto Cartete Moral , de Go
ru l lón . 

2. a Felipe Muñoz González, de 
León . 
\ 3 a Mariano Luis Mar t ín , de León 

3. a Miguel Láiz García, de La 
Magdalena. 

3.a Leogildo Fierro Colado, de 
Chozas de A b i j o . 

3 a Melquíades Alvarez Alvarez, 
de Trobíí jo del fcerecedo. 

3.a Enrique Po lazón Galera, de 
Puente Genavés, J a é n . 

3.a Francisco Clemente Ortego, 
de Guadalajara. 

2. a Enrique Emperador Guerra, 
de Paredes de Nava. 

1.a Aníba l Robles Mart ínez, de 
Vegas del Condado. 

3. a Juan Esteban Aranaz Alvarez 
de Peralta, Navarra. 

3.a Enrique Otero Rodríguez, de 
Benavente, Zamora. 

3a Jesús Costoya López, de Puen
te May., Orense. 

1.a Ventura J á ñ e z Carballo, d% 
Fuentesnuevas. 

1. a T o m á s F e r n á n d e z Mart ínez, 
de Benavides de Orbigo. / 

2. a Jesús Lacalle Anguiano, de 
Mur i l lo , Logroño . 

2.a José Garre González, de San 
Mar t ín de la Tercia. 

2. a Gonzalo Carrera González, de 
Losada. 

1.a Fernando Gástelo de la Puen
te, de Ponferrada. 

3. a E. E m i l i o Urdangaray Ronde-
ros, de Oviedo. 

1. a Emi l io Méndez Lorenzo, de 
Benavente» Zamora. 

2. a César Rodríguez Orgazberro, 
de Galleguillos de Campos. 

2.a Luis Dimas Roca de Togores 
Rodr íguez Mesa, de Segovia. 

1. a Agust ín Andrade Castro, de 
Toledo. 

2. a Florentino Rabanal González, 
de La V i d . 

2.a Ignacio H e rn án d ez H e r n á n 
dez, de Sepulcro Hi la r io , Salamanca. 

2.a Pedro Domínguez García , de 
León . 

2. a Salustiano Crespo'Prado, de 
Nigrán, Pontevedra. 

3. a Felipe García Mart ínez, de Ve
neros. 

2.a Gayo García Trapero, de León. 
2.a Eugenio Roca Carbonell, de 

Alcochel de la Estrella. 
2.a Belarmina Rodr íguez Alvarez, 

de Santas Martas. 

de 
2." José Alvarez Cadenas 

Chano. 
2, a Juan Hita Heredia, 

de Segura, J a é n . 
3. * José Manuel Díaz Gon/ái 

de Rías del Sil, Lugo. aie2. 
2 1 Mercedes Pérez Artiga*: J 

Madrid. 8 * ^ 
3." Lucas Alegre Carreño, de Bn 

t i l lo del P á r a m o . as' 
1. " Jfosé J o a q u í n Diez, de Or2o 

naga. 
2. K E l a i i o F e r n á n d e z Puente rt-

Valdepolo. ' ae 
3. * Luis Mart ínez García , de Prj. 

vía, Oviedo. 
2." Virginio Barrio Vega, de Ma. 

gaz de A. 
2.a Victorino Villadacgos Gaste-

llanos, de Vi l lar ín del P á r a m o . 
2. * Jesús Alberro Rodríguez, de 

León, 
1 a Gumersindo Alvarez Alonso 

de Valdevimbre. 
1. a Tirso Fraile González, de San 

Cristóbal de la Polantera. 
3. a Federico García Sánchez, de 

Fogedo del P á r a m o . . 
3.a Celestino Diez Domínguez, de 

Villanueva del Carnero. 
2.8 José Perandones Peñada, de 

Astorga. 
2. " Francisco Rodr íguez Santa-

marta, de Matallana de Valmadrigal. 
2. a J o a q u í n Albes Castro, de La 

Bañeza. 
1. a Melchor Rodr íguez Cueto, de 

León. 
3. a Ceferino B a r d ó n de Otero, de 

Astorga. 
3.a M.a A n u n c i a c i ó n Bardón Pé

rez, de León . 
3,a Santiago Blanco Otero, de 

Brazuelo. 
3.a Ju l i án Barrio del Río, de La 

Mata de la Riva, 
2. a Alfredo Alvarez Machado, de 

Benamar í a s . 
2. a Vicente Gijón Mar ín , de Pe

dro Muñoz, Ciudad Real." 
3. a L ic in io F e r n á n d e z González, 

de León . 
2, a M.a Luisa Herrero Fuertes, de 

3. a Jesús Garc ía Pérez, de R^a» 
de la Valduerna. 

2. a Teresa Pellitero Maeetro,> 
Villares de Orbigo. , 

3. ft Pedro Nuevo Rodríguez, ae 
Palaciosmil. .„ 

1.a Arsenio Mart ínez Mantecón, 
de Soto de la Vega. A. 

1. a Aníba l González Gutiérrez, ^ 
Nocedo de Gordón . . 

2. " José María Diez Boñar, de 
León. ¿g 

3a Rafael Mart ínez Pelayo. a 
Loja, Granada. ,t 

3. a Pr imi t ivo F e r n á n d e z León, 
Vi l laqui lambre. de 

1.a Jesús López Fernández, 
Puente Domingo Flórez . M * 4e 

2 a Angel Barrientes González, 
Castilfalé. 



3 
g» Marcelino Valladares F e r n á n 

dez de Garbajal de Rueda. 
" a'» Constantino González Velas-

de Cimanes del Tejar. 
1« Marcelino Rodríguez Arias, de 

raIiipode Luna. 
3» José R a m ó n Giménez Rodrí-

^ ' z , de Cistierna. 
*» 3« Pedro Alonso González, de 
Sao Román de la Vega. 

2." Eulogio Vergara Ruiz, d e 
León. r, , , _ , : _ 

2.a Angel Fernandez Sánchez , de 
vava del Rey, Vaí ladol id . 

2, a Ramiro del Blanco Miguel, de 
gl Otero. 

3. » Antonio Vega Pintor, de Ma^ 
rfazde Arr iba. 

3.a Antonio Abad García,, de Fres-
sedo. 

3.a Antonio Riva Pérez, de Sejal-
VOi Orense. 

3.a Antonio Pérez Barrio, de Ar-
¿anza. 

3.a Amador Llamas Sutil , de Ci
manes de la Vega ̂  

3.a Angel López F e r n á n d e z , de 
Soto, Oviedo. 

3,a Angel Amador Martínez, de 
Ponferrada. . * 

3.a Angel Otero Rodríguez, de Sé- | 
tamo. ' .ú 

3.a Arturo García García, de Fon-
toriá del Bierzo. , | 

3.a E. Agust ín Vida l Voces, de! 
Toral de Merayo. i 

3.a Aléj a n d r ó García Rodr íguez , i 
de Pombriego. 

3.a Argimiro Ovalle Mart ínez, de 
Narayola. 

3.a Adelino Vega Bui t rón , de Va l -

3.a Alberto González Gago, de 
Páramo del Si l . 

3.a Ceferino Rodríguez López, de 
Castelo, Orense. 

3.* Ceferino Alvarez Rodr íguez , 
^eAlmázcara. i 

3.a Domingo Rodríguez Arroyo , ! 
«e Fresnedo. 
, 3.* Domingo Carro Otero, de Veg» ; 

«e Espinareda. 
r 8.a Eíiseo Caminero Muñoz , de ¡ 
^arrión da Calatrava, Ciudad Real. 1 
^ 1 ' Francisco de Paz Arias, de 
"oceda del Bierzo. 

3a Francisco Arza Macla, de La 
^rmida, Lugo. 
. ^ Ginés Gómez Franco, de Lago ' 
^Carucedo. 
já-* Hermógenes Soto González, j 
ue Valdefrancos. 
J?' Hermógenes F e r n á n d e z Ba-1 

^s, de Molinaseca. 
t , • Ignacio Alvarez Calvo, de 
tr3ejnedo. 
^ • José Antonio Centeno Alonso, 

fuente Domingo Fiórez . 
í . José Calero F e r n á n d e z , de 
^ [ o s á n , Cáceres . 
Slj.: José Ramos F e r n á n d e z , de l 

(^* Juan Merayo Rodríguez, de 
'•cedo. 

2. * Juan Bautista Castellanos, de 
J a é n , 

3. a Ju l ián Llamazares G o n z á l e z 
de Santa Lucía . 

3." Manuel S imón Bda , de Euen-
detodos, Zaragoza. 

2 a Manuel Mart ínez Rodr íguez , 
de E l Valleí 

3.a Manuel Rodríguez Neira, de 
Villanueva de Valdueza. 

3.a Miguel Núñez Alvarez, de T u -
rienzo Cas tañero . 

3.a Modesto García González, de 
Maire de Castroponce, Zamora. 

2a Matías Rodríguez García , de 
E l Berron, Oviedo. 

B." Ov id io Gómez Calleja, de 
Priaranza del Bierzo. 

3 a ftestituto Lópe? Puerto, de Ca 
b a ñ a s Raras. 

3.a Santiago Gancedo García , de 
de Cacabelos. 

3.a Torna Corujo Cobo, de Lago 
de Carucedo. 

3.a Ventura Fuentes Mart ínez, de 
San Justo de la Vega. 
- 3.a Ricardo García González, de 
Villapodambre. 

3.a Manuel Novo Braña , de Con
forto, Lugo. 

2. a Antonio Gómez Rodr íguez , de 
Priaranza del Bierzo. 

3. a E. Ernesto R a m ó n Diez Gar
cía, de Lorenzana, 

3.a José Díaz López, de P e d r ú n . 
3a José Prieto Martínez, de V i l l a -

nueva de Jarauz, 
3.a Laurentino Gutiérrez Mar t ín , 

de Las Rozas de Valderroyo, San
tander. 

3.a Delmiro Mart ínez Suárez , dé 
Llanos de Alba. 

2.a Miguel G i r c í a Mart ínez, de 
Mansilla de las Muías. 

2.a Ismael Suárez Cela, de Caboa-
Ues de Abajo. 

I a Luis Pérez F e r n á n d e z , dé Gis-
tierna. 

l,a Belarmino Muñiz González, 
de Solana de Fenar. 

1. a Alejandro Al ler Rodríguez, de 
Trobajo dél Cerecedo. 

2a Antonio F e r n á n d e z d e la 
Fuente, de Valencia de Don Juan. 

2. a Angelina Pór te la Vicente, de 
La Guardia, Pontevedra. 

2.a Luis García Bravo, de Madrid. 
2.a Narciso López González, de 

Manzaneda de Tor io . 
1. a Manuel Antonio Gut iérrez Ju-

lar. de León. 
2. a Isaac Carbajo Guerrero, de 

Villares de Orbigo. 
2.a Fel ic ís imo Garc ía Cantón , de 

Matalobos del P á r a m o . 
1.a Antol ín Rodr íguez Mart ínez, 

de Villoría de Orbigo. 
León, 7 de Noviembre de 1959.—El 

Ingeniero Jefe (ilegible). 4903 

\ 

Ayuntamiento de 
León 

FERIAS D E SAN ANDRÉS.—El 
día 16 del actual, a las doce ho
ras, t end rá lugar en esta Consisto
r ia l la subasta públ ica para la adju
d icac ión de las cuadras existentes en 
el Mercado de Ganados, durante las 
p r ó x i m a s ferias de San A n d r é s , que 
se ce leb ra rán los d ías 29 - 30 de No
viembre y 1 de Diciembre para ga
nado caballar, mular y asnal, y 2, 3 
y 4 de Diciembre para ganado vacti-
no y de cerda. 

Para concurrir al acto será preciso 
la cons t i tuc ión del depósi to regla
mentario, equivalente al diez por 
ciento del precio de la cuadra o cua
dras que se soliciten, estando de ma
nifiesto el expediente y pliego de 
condiciones en el Negociado de Fo
mento, a d isposic ión de los iniere-
sados, 

León, 6 de Noviembre de 1959.— 
El Alcalde, E. Barihe, 

' N ú m . 1318.-65,65 ptas. 

dmínístracíóD de jtisficia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de, León 
Don Luis González Quevedo y Mon-

fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en el encabeza

miento y parte dispositiva de la Sen
tencia de remate reca ída en los autos 
de que se h a r á mér i to , son del si
guiente tenor li teral: 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
a veint i t rés de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y nueve. - Vistos 
por el Sr. D. Luis González Quevedo 
y Monfort, Magistrado Juez dé Pr i 
mera Instancia del n ú m e r o uno de 
la misma y su partido, los preceden
tes autos de ju i c io ejecutivo, promo
vidos a instancia de don Eduardo 
Liste Rodr íguez , mayor de edad, ca
sado y vecino de León, representado 
por el Procurador don F ro i í án Gor
do Santasmartas y defendido por el 
Letrado don Urbano González San
tos, contra don Fausto Perreras Diez, 
mayor de edad, casano y vecino de 
Quintana de Rueda, declarado en 
rebeldía , sobre pago de 4.166,60 pe
setas de pr incipal , mas intereses y 
costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta, 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 



al deudor don Fausto Perreras Diez, 
y con sn producto pago total al 
acreedor don Eduardo Liste Rodrí 
guez, de la suma principal recla
mada, importante cuatro m i l ciento 
sesenta y seis pesetas con sesenta 
cén t imos , incluidos gastos de protes
to, intereses legales a razón del cua
tro por ciento anual desde la fecha 
de ia diligencia de protesto, asi como 
al pago de las costas causadas j que 
se causen, en todas las que le conde
no expresamente. Por la rebeldía de 
aludido demandado, cúmplase , lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 769 de la 
Ley procesal C iv i l . Así por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis González Quevedo.— 
Rubricado," 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado rebelde D. Faus 
to Ferreias, se publica el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León , a dos de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta y nueve.-Luis 
González Quevedt.— E l Secretario, 
FacuncoGoy. 
48U N ú r a 1316.-162,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Pedro Enr íquez Ramón , Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León) . 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 58 de 1959, seguido contra 
Valeriano Acuña Mart ínez, de 33 
a ñ o s de edad» soltero, hi jo de Fran
cisco y Tomasa, profesión minero, 
natural de Mi eres y con domici l io 
ú l t i m a m e n t e en Villaseca de Lacea-
na (León) , hoy en ignorado parade
ro, por el hecho de hurto, se ha dic
tado providencia declarando firme 
la sentencia reca ída en dicho ju ic io , 
y practicar la tasación de costas que 
se inserta a con t inuac ión , y dar vista 
a las partes por t é r m i n o de tres d ías : 

Pesetas 

Por registro del expediente, 
(Disp. c o m ú n ll.m) 20,00 

Por diligencias previas (art. 28, 
tarifa 1.a) 15,00 

Por t r ami t ac ión del ju ic io , 
( ídem ídem) 100,00 

Por citaciones y notificacio
nes, (disp. c o m ú n 14,") 80,00 

Por un exhorto, (ar t ículo 31, 
tarifa 1.a). . . 25,00 

Por suspensión del ju ic io , (ar
t ículo 28, tarifa 1 .* ) . . . . . . . . 40,00 

Por ejecución de sentencia, (ar
t iculo 29. tarifa 1.a) 30,00 

Por reintegro de las actua
ciones i 24,00 

Por ídem posteriores que se 
presupuestan . 8,00 

Por pólizas Mutualidad de Jus
ticia Municipal 10,00 

Por ídem de la Mutual idad Ju
dicia l 5,00 

Por indemnizac ión al perjudi
cado Manuel F e r n á n d e z Nú-
ñez 162,00 

Por honorarios de Per i tos . . . . 60,00 
Por locomoción de dietas Juz
gado (disp. c o m ú n 4,a) 325,00 

Total s. e. u . o. «94,00 
Importa la tasación de costas las 

figuradas ochocientas noventa y cua
tro pesetas, las que corresponde abo 
nar al penado Valeriano A c u ñ a Mar
tínez. 

Y para que sirva de not i f icación 
al mismo, por t é r m i n o de tres días , 
por hallarse en ignorado paradero, 
advi r t i éndole que transcurridos los 
mismos se procederá a su exacción 
por la vía de apremio, expido y fir
mo el presente, visado por el Sr. Juez 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, en la vi l la 
de B robibre del Bi t rzo , acinco de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.-Pedro Enríquez.— 
V . ' B.0: E l Juez Comarcal, Angel Ga 
llego. 4867 

ANUNCIO O F I C I A L 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor de los Organismos oficiciales 

Sue luego se i nd i ca rán , 
[ago saber: Que desde el día 1.° de 

Noviembre hasta el 10 de Diciembre 
p r ó x i m o se encuentra abierta la co
branza voluntaria de los Organismos 
que luego se i nd i ca r án , en m i Ofi
cina, establecida en León, Avenida 
de José Antonio, n ú m e r o 17, 3.#, 
A d e m á s se r e c a u d a r á en los días 
y locadidades siguientes, por m i o 
auxiliares a mis ó rdenes . 
Días 

1 Lorenzana, Junta Vecinal, 2.* se
mestre. 

2 Hermandad de Riaño , reparti
miento anual 1959. 
Junta Vecinal de Veguellina de 
Orbigo. 2.a plazo. 

3 Junta Vecinal de E l Burgo Ra
nero, 4.° trimestre 1959. 

4 Junta Vecinal de Vil lavidel , i d . 
5 Junta Vecinal da Villanueva del 

Carmen, i d . 
6 Berciamos del P á r a m o , Ayun

tamiento y Junta Vecinal, 4.w t r i 
mestre. 

7 Junta Vecinal de Codornillos, 
4 * trimestre. 

9 Junta Vecinal de Los Barrios de 
Gordón , i d . 

10 Villadangos del P á r a m o , Ayun
tamiento, i d . 

11 Junta Vecinal de Casares de Ar-
bás , 2.° semestre. 

12 Sindicato de Riego de Villafrue-
la del Porma. anual. 

13 Hermandad de C a s t r o t i e r r a 
anual. 
Ayuntamiento de Bercianos del 
Real Camino, 4.° trimestre. 
Ayuntamiento de Calzada del 
Coto, i d . 
Ayuntamiento de Escobar de 
Campos, 2.° semestre. 

Día 

14 Hermandad de Puebla d» T tu 
ídem, ue^Uot 
Ayuntamiento y Hermandad 
Vegamián, atrasos. aft 
Sindicato de Riego de Veaamiá„ 
anuales. a» 
Ayuntamiento de San Andr*. 
del Rabanedo, en San Andr¿7 
4.° trimestre, e^ 
E l mismo Ayuntamiento y con 
ceptos, en Trobajo del Camino' 
Ayuntamiento y Hermandad ñl 
Boca de Huérgano , 2.* semestre 
Ayuntamiento y Junta Vecinal 
de Peé rosa del Rey. i d . 1 
Hermandad de Riaño , a n u t U 
de 1959. 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

24 

25 

26 

27 

28 

Junta Vecinal de Chozas de Arrl. 
ba, i d . 
Hermandad de Santovenia de 1% 
Valdoncina, i d . 
Junta Vecinal de Rueda del Al
mirante, Guarder ía rural . 

23-24.—Ayuntamiento San Esteban 
de Valdueza, tercer trimestre. 
Ayuntamiento dé Cubillos del 
Sil , pr imer trimestre y atrasos. 
Junfa Vecinal de San Pedro de 
Mallo y sus barrios, a ñ o de 1959 
y atrasos 
Ayuntamiento de Toreno, 195& 
y 1959 de impuestos de motores 
y otros de 1959. 
Ayuntamiento de Saucedo, 1959 
y atrasos; 
Ayuntamiento de Torre del Biíf' 
zo, en Albares, por la mañana. 
E l mismo Ayuntamiento, en To
rre, 4.° trimestre, todo el día, en 
Torre del Bierzo. 

Nota importante '—El día 30 no st 
despacha a l púb l i co , habilitándose 
para ello el d ía 29 (domingo). 

Los que no satisfagan sus cuotas 
en los días y localidades señaladas 
o durante el plazo de recaudación 
voluntaria en mis oficinas, incurri
r á n en el recargo de apremio, sin 
m á s aviso n i notif icación, que será 
del 10 por 100 si l iqu idan sus cuotal 
del 20 al 31 de Diciembre, elevándose 
al 20 por 100 si dejan transcurrir est» 
ú l t ima fecha sin efectuar sus pago8* 

Lo que, en cumplimiento y a e ^ 
tos de lo determinado en el Re^a' 
m e n t ó de Haciendas Locales y E ^ 
tatuto de Recaudac ión , se hace ^ 
ber a los contribuyentes interesados. 

León, a 1 de Noviembre d 6 * 9 5 ^ 
Leandro Nieto. 
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